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Santo Domingo de los Tsáchilas, 17 de Noviembre del 2012 

Señora: 
Alexandra Silvana Espimbera Belalcazar 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de 
TRANSPORTISTAS DE ACEITE DE PALMA “ACETRANX” S.A, reunida el 
A dea Als inn admt AMA me 
17 ue Noviembre uo! Zu 12, de manera úii nán me resolvió elegir 18 a usted como 

PRESIDENTE, de la compañía en las condiciones y circunstancias legales 
señaladas en la escritura pública de constitución de la Compañía, siendo sus 
funciones las contenidas en el Árt, 39 del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de UN año. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones: 

En caso de falta o impedimento del Gerente General, usted le subrogara a 
dicho funcionario. 

Muy atentamente, 

  

GERENTE GENÉRAL 

Acepto el cargo — Santo Domingo de las Tsáchilas, 17 de Noviembre del 2012. 

  

  

Sra. Alexandra Silvana Espimbera Belalcazar 
C.C. 171710765-8 

La Compañía se constituyó en la Notaria Vigésima Cuarta, del cantón Quito, 
ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 28 de Julio del 2006. 

   

  
    

Se inscribió en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los Co Sdos 
de Agosto del 2006. Con el número 125, Repertorio 1246, : 
TO sn Pe a e 0 = 
Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles. , 
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ES QUE SE PRESENTO | EN ESTE REGISTRO, cuyo DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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EN. LA. ciuDaD DE SANTO DOMINGO, A 3 DÍA(S) DEL MES: DE ENERO DE 2013, QUEDA! INSCRITO EL LACTO/CONTRATO . 

    

     

  

     

    1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO: DE PRESIDENTE 

Pas 
28/12/20 

¿588 ' AA 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

pa        

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
: “Y 

Do 

  

ptes 

_3../ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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Al cn ESCRITURA y JUICI      

    

  
  

  

    

  

  
  
  TRANSPORTISTAS DE ACEITE DE PALMA ACETRANXS.A. y 

SANTO DOMINGO O       
nl CA 

  
  

  

4., CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: . 

  

    
o > ado ¿Guayaquil N*.100y RÍO Baba 

AN a Santo Domingo” Ecuador .: 

    

 



  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA.


